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' A E T E o f i c i a l 

DECRETOS 

Miriisterio de Defensa 

decreto de cinco de marzo de 
il n ovecientos t re in ta y siete ins t i 
jyó ¡a Placa Laureada de Madrid , 

egún el ar t ículo cuar to de la 
íetickmada disposición, habrá de 
rvir de premio en el Ejérci to para 
|ius actos ejecutados que rev is tan u n 
arácter ex t rao rd ina r i amen te heroico 
i ele capacidad». 
El artículo undécimo del decreto de 
iecÍFéis ele m a y o del m i s m o año, 
ue estableció las normas reg laménta 
las para otorgar t a n a l ta recompen
|a, dispone que «cuando los mér i 

coutraídos por el jefe de u n Ejér
:ito de mar , t i e r ra o aire, al frente 
le íuiuél, sean de ta l impor tanc ia y 
diere c[ue las ventajas obtenidas por 
usübiduría, pericia y valor resu l ten 
an beneficiosas para el t r iunfo de la 
iepública en la gue r r a empeñada , 
¡ue varíen la faz de ésta o u n a fase 
le la misma, el Consejo de Minis
ÍOS lo podrá juzgar acreedor a la 
'laca. Laureada de Madrid , y lo pro
•oiulrá, sin previo expedien te , a las 
lortes o di rec tamente al Jefe del E s 
ido». 
Tocias l a s ci rcunstancias enumera
as cu este ar t ículo han concurr ido 
ii c! general D. Vicente Rojo Lluch , 
JII ocasión de las operaciones mil i 
lie que han ten ido por consecueu
ia victoriosa la conquis ta de Te
je!. lisas operaciones fueron conce
das personalmente por el jefe del 
nado Mayor Centra l . Asignada la 
eereióu de las mismas al Ejérc i to 
"Levante y a a lgunas Unidades del 
jército de Maniobra, asumió ' e l 
ando conjunto de todas estas fuer
l ' el Minis t ro de Defensa Nacio
i l , quien delegó sus • facultades en 
!<?lio jefe, el cual, cousiguientemen
'. no sólo ideó el plan , sino que, 
lernas, dirigió la realización del mis

mo, día y noche, como jefe superior , 
desde el pues to de mando . 

E n vi r tud de lo expues to , de acuer
do con el Consejo de Minis t ros y a 
propues ta del Minis t ro de Defensa 
Nacional , 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Art ículo pr imero . Se concede la 

Placa Laureada de Madrid al genera l 
don Vicente Rojo Lluch , quien, como 
jefe del Ejérci to, dir igió las opera
ciones mil i tares por él ideadas , para 
la conquis ta de Teruel , y en las que, 
acredi tando sabidur ía , pericia y va
lor, logró resu l tados f rancamente be
neficiosos para el t r iunfo de la Repú
blica, haciendo var iar la faz de la 
guer ra . 

Art ículo segundo. De este decreto 
se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Valencia, a diez de enero 
de mil novecientos t re in ta y ocho. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Minis t ro de Defensa Nacional , 

INDALECIO P R I E T O T U E R O 

Ministerio de Haciendes 
y Economía 

El regu la r funcionamiento de los 
servicios requiere , al iniciarse el 
nuevo ejercicio económico en vigor, 
la adopción de medidas que, al igual 
de las dictadas en los años prece
dentes y sin que ello represente per
juicio a lguno para el Tesoro, evi ten 
una solución de cont inuidad que di
ficulte la obtención de las finalida
des perseguidas con su sostenimien
to. 

F u n d a d o en tales consideraciones, 
a propues ta del Minis t ro de Hacien
da y Economía, y de acuerdo con el 
Consejo de Minis t ros , 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
xA.rtículo úuico. Se autoriza a los 

jefes de servicios de todos los De
par tamentos minis ter ia les , para rete
ner en sus Cajas, con destino a la 
continuación de los mismos duran te 
el rnes de enero de mil novecientos 
t re in ta y ocho, cant idades proceden
tes del presupues to de mil novecien

tos t re in ta y siete, en cuant ías que, 
en n i n g ú n caso, excedan de las que 
se pueden gas ta r d u r a n t e dicho m e s 
en su sos tenimiento . Una vez recibí, 
dos los fondos ' que correspondan al 
nuevo ejercicio, el impor te de las 
cant idades ' re ten idas en el concepto 
antes indicado, se r e in teg ra rá al Te
soro en su total idad, como l iquida
ción del fenecido presupues to , unién
dose al efecto las car tas de pago 
acredi ta t ivas del re in tegro a las cuen
tas de que proceden, de las cant ida
des re ten idas y re in tegradas como 
saldos de las mismas . 

Dado en Valencia, a nueve de ene
ro de mil novecientos t r e in ta y ocho. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Minis t ro de Hac ienda y Economía , 

JUAN N E G R I N L Ó P E Z . 
(De la Gaceta u ú m . n . ) 

O R D E N E S 

S U B S E C R E T A R Í A • 
BAJAS 

Circular. E x c m o . Sr. : Según co
munica el comandan te mil i t a r de Va
lencia, el día 1 4 de diciembre del 
pasado año falleció en Roeaíor t (Va
lencia), el genera l de divis ión, en 
pr imera reserva, D. Juan García Gó
mez Caminero . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos. Barcelona, T O 
de enero de 1 9 3 8 . 

Señor 

p . D., 
F ER \T A N DEZ BoLAÑOS 

E M P L E O S EN CAMPAÑA. 
Circular. E x c m o . Sr. : Vista la 

propues ta formulada por la Escuela 
Popular de Guerra núrn. 2, he resuel
to promover al empleo do sargentos 
en campaña , del Arma de Arti l ler ía , 
a los seis a lumnos de 1a misma que 
figuran en la relación que . se inserta/ 
a cont inuación, que comienza con 
D. Daniel Cedeuilla Cubillo y te rmi
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na t o n )). E n r i q u e H o u r s Ferre i ro , 
los cuales disfrutarán en el empleo 
que se les confiere la an t igüedad de 
17 de octubre ú l t imo y efectos admi 
nis t ra t ivos a pa r t i r de p r imero de 
noviembre s iguiente , colocándose en 
su escalafón por el orden que figuran 
relacionados y a cont inuación de los 
promovidos a este mismo empleo por 
orden circular de 31 de diciembre úl
t imo (I). O. n ú m . 2, de 1938). Pasan 
dest inados a las órdenes del Ins
pector general del Arma . 

Lo comtínico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 9 de enero de Í938. 

P . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
, RELACIÓN QUE S E CITA 

I). Daniel Cedeuilla Cubil lo. 
I) . Gabriel Ruiz Aranda . 

D. Antonio Godoy González. 
1 ) . José André Iguanzo . 
P . Francisco López Belchí. 
1). Enr ique Hours Ferre i ro . 
Barcelona, 9 de enero de 1 9 3 S . — 

Fernández Bolaños. 

S S C C I O N D E P E R S O N A L . 
ASCENSOS 

Circular. Excmo . Sr. : En uso de 
las atr ibuciones que me es tán con
feridas y en cumpl imien to de lo que 
preceptúa la orden circular de i r de 
octubre de 1936 (D. O. n ú m . 208), 
he resuel to conceder al alférez de 
Infantería D. Anselmo Gazules Ga-
zules, con dest ino en la 143 Br igada 
Mix ta , el empleo automático de te
n iente , en el que disfrutará la ant i 
güedad de pr imero de octubre del 
expresado año 1936 y efectos adminis 
t ra t ivos a par t i r de pr imero de no
viembre s iguiente , por serle de apl i 
cación los preceptos de la disposi
ción p r imeramente mencionada . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 6 de enero de 1938. 

P. D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. Excmo . Sr. ; En uso de 
las a t r ibuciones eme me están confe
ridas y en cumpl imiento de. lo que 
preceptúa la orden circular de 20 de 
octubre de 1936 (D. O. núm. 215), he 
resuelto conceder al capitán de Ca
ballería D . Basilio Seco Carretero, 
con destiiio en la cuarta Brigada de 
Caballería, el empleo automático de 
mayor , en el que disfrutará la an t i 
güedad de 19 de ju l io del expresado 
año í.936 y efectos adminis t ra t ivos a 
par t i r de pr imero de octubre siguien
te , por haber quedado bien probada 
su adhesión y fidelidad al Régimen 
republ icano y serle de aplicación los 
preceptos de la disposición primera
mente mencionada. 

Lo comunico a V, E . para su co

nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 8 de cuero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z # B O L A Ñ O S 

í:>eá->r... 

Circular. Excmo . Sr. : E n uso de 
las a t r ibuciones que me es tán con
feridas y en cumpl imien to de lo que 
preceptúan las órdenes circulares de 
31 de agosto y 21 de sept iembre de 
1936 (B-. O. nú in s . 174 y 190, res
pect ivamente) , he resuel to conceder 
al sa rgen to de Art i l ler ía E>. Cándido 
Sant i í lán Malquer r ían , que pres ta 
ba sus servicios en el Ejérci to del 
Norte (procedente del regimiento de 
Arti l lería de Costa n ú m , 4) , el em
pleo automát ico de br igada , a s i g n a n , 
dolé en el mismo la an t igüedad de 
19 de jul io del expresado año y efec
tos adminis t ra t ivos a par t i r de pr i 
mero de agosto s igu ien te , por su 
condición de fallecido en acción de 
guerra , haber quedado bien proba
da su adhesión 3* fidelidad al Régi 
men republ icano y serle de aplica
ción los preceptos de las disposicio
nes p r imeramente mencionadas . 

Al propio t iempo, y teniendo en 
cuenta que por orden circular de 5 
de dic iembre de 1936 (D. O. n ú m e 
ro 259), fueron. supr imidas las cate
gorías de alférez y br igada , se con
cede al mencionado D. Cándido San-
t i l l a n Malquerr ían , el empleo de te
niente , con an t igüedad de p r imero 
del citado diciembre y efectos ad
minis t ra t ivos a pa r t i r de pr imero de 
enero del año p r ó x i m o pasado . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento , Barce
lona, 9 de enero de 1938. 

. ' . P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo . Sr. : E n uso de 
las atr ibuciones que me es tán con
feridas 3' en cumpl imien to de lo que 
precep túan las órdenes circulares de 
31 de agosto y 21 de sept iembre de 
1936 (D. O. n ú m s . 174 y 190, res
pect ivamente) , he resuelto conceder 
al cabo de Ingenieros D . Es teban 
García Pérez, con dest ino en el Par
que Automóvil del Ejérci to, el em
pleo automát ico de sargento , en el 
(pie disfrutará la an t igüedad de 19 de 
jul io del expresado año 1936 3̂  efectos 
admin i s t r a t ivos a pa r t i r de pr imero 
de agos to s iguiente , por haber que
dado bien probada su adhesión y fi
del idad al Rég imen republ icano y 
serle de aplicación los preceptos de 
las disposiciones p r imeramente men
cionadas . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento 3' cumpl imiento . Barce
lona, 8 de enero de 193S. 

P. D . , 
FERNANDEZ B O U Ñ O S 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que la orden circular de 26 de 

diciembre pasado (1 ) . O. núm. 3 1 2 
por la que se ascendía a sargento i 
Infanter ía , en t re otros, a IX José 1$, 
cobar Navar ro , quede rectificada e 
el sent ido de que el verdadero non 
bre y apell idos del mencionado sai 
gen to son D. José Escobar Lavadi 
y no como se consignaba en la cit; 
da orden. 

Lo comunico a V. E . .para su ct 
nocimieuto y cumpl imiento , liara 
lona, 10 de enero de 1938. 

P . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : Vistas la 
p ropues tas formuladas p o r . el Dept 
sito de Reserva de Arti l lería d< 
Ejérci to del Es te , re la t ivas al a¡ 
censo a sa rgentos en campaña de le 
cabos del A r m a que figuran en 1 
s iguiente relación, he resuel to apn 
bar ias , promoviéndolos al empleo ii 
mediato , con sujeción a lo dispueí 
to en las normas cpie pa ra ello .se c 
t an en la orden circular de 5 do d 
ciembre de 1936 (D. O. n ú m . 259 
pasando dest inados al C. O. P . A., 
a disposición de la Inspección geni 
ral de Art i l ler ía , con antigüedad 
efectos admin i s t ra t ivos de primer 
del mes de la fecha. 

Lo comunico a V. E . para su co 
nocimiento y cumpl imien to . Barco 
lona, 3 de enero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS. 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 
Depósito de Reserva del Ejército íei 

Este 
D. Luis García F ranc íu . 
D. Antonio Gómez Pre ixas . 
D. Manuel Ort iz Mayordomo, 
D. Francisco Sánchez Navarro. 
D. F é l i x Cerezo L a ñ a n . 
I) . R a m ó n Batey Orbi tg . 

» I ) . Joaquín Encuen t r a Buisáu. 
D. Leopoldo López J iménez. 
D. José Ort iz Muía . 
D. Juan Gal l ina t ( jarcia. 
D . R a m ó n J ines ta Taro . 
D. José de Juan Rodr íguez . • 
I V Francisco Urbay Mar ín . 
D. Fe rnando H u g u e t Oliver. 
I). Joaquín Buril lo Lázaro . 
D. Joaquín Casas Badía. 
1). Luis Ju l ia C a m p m á n y . 
D . E d u a r d o Codina F a r i a s , 
T). Emii io Escuder Majo. 
I). Jerónimo Mart ínez Molina. 
D. Andrés Catasús Molinar i . 
I) . J u a n Per re t Vidal . 
D. Francisco Borras Sabaté . 

• I ) . Manuel E g i d o Cebrián, 
1 ) . Antonio Ju l ia C a m p m á n y . 
D. Valent ín Fcrrer A y m a m i . 
T). Manue l Moneo Pérez. ^ 
I). Celest ino Sabara Pu ig . 
I) . José Mar t ín Oliva. 
I). Antonio Boneu Basedas . 
D. Antonio Polis Guasch . 
I). Emil io Masdeu Cerezo. 
D. Ramón Pérez Mit jana. 
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|). jisé Ibarz Royo. • 
p Antonio Ibáñez María. 
0. ¡Vclro Solé Nougue t . 
p. Pernando Yagüe Planel ls . 
¡p francisco Madrid Alamaza . 
p. Antonio Rivé Fer ré . 
1). Lorenzo Masgrau Hor ta l . 
I). Vicente Moliner vSalvador. 
Ijiareeloua, з de enero de 1 9 3 8 . — 
frnáiidez Bolaños. 

Circular- E x c m o . Sr. : V i s t a ' l a 
opuesta formulada por el jefe del 
upo de Transmis iones de Ius t ruc
iii, para cubrir vacantes en el em
го do sargento de Ingenieros , he 
suelto aprobar la y confirmar en di
0 empleo a los cabos de la prop ia 
,ina que figuran en la s iguiente 
¡ación, que empieza con D. Fran 4 

ico Iígea Manuel y t e r m i n a con 
Ramón Meco J iménez, por haber 

Inconsiderados aptos pa ra ello, los 
ales disfrutarán la antigüedad, de 
¡mero de dic iembre ú l t imo y; 
ítos adminis t ra t ivos a par t i r de* 
revista del presente mes , conti
amlo en su actua l dest ino has t a 
e se les adjudique el que les co
spoíida en su nuevo empleo. 
Lo comunico .а V. E . para ' su co
cimiento y cumpl imien to . Barce
ía, de enero de 1938. 

P . D., 

F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 
ñor... 

RELACIÓN QUE S E CITA 

1 (¡¡upo de Transmisiones de Ins

trucción 

!), J ;raiicisco E g e a Manuel . 
1 A.malio Castro Mulet . 
:!. j (.istmiano H e r a s Diego. 
). Antonio H u c t e Rodr íguez . 
). Florentino Guznián García. 
'). Juan Noriega Berdayes . 
). Manuel Vizuete Esqu ive r . 
). Manuel Mart ínez Anaya . 
). Manuel vSalas Mart ínez . 
). Antonio Merino Sahorí. 
). losé H e r n a n d o Pérez. 
). Valentín Alonso Romeo. , 
). Mateo García García. 
). 'Lomas Garr ido Torren te ras . 
I. Kdnardo Gómez A m a t . 
I Antonio Fernández L u n a . 
I Pilinque Luis Salazar . . 

Miguel A. Arteaga Poveclano. 
Pedro Muñoz Valencia . 
Psteban López Martínez, 

i Ángel Mateos Odero. 
'• Pedro Díaz Ramírez . 
. Roberto Gil Mart ínez . 

Francisco Varona. Treceno. 
•'• Gabriel Moya Fernández . 
'. Manuel. Peláez Salcedo. 
'. Manuel Méndez Sánchez. 
'•Juan González Gil . 

Ángel Gálvez Perezagua . 
Juan Lozano Tendero . 

'• Miguel Peris Miró. 
• Tomás."Bravo Cerro. 
• Л ngel Bravo Torres . 
' Francisco López Rui/,. 
' Pelipe Sánchez Cüueca. 

Antonio Villar Fre ig ido , 

I) . Enr ique Gómez Rodr íguez . 
I). Joaquín Capdevi la Arráez . 
D. Julio Saboya Andrés . 
I) . Leandro Mart ín Alejandros . 
I ) . Cristóbal Balseras Cabrera . 
D. Manuel Bernardo López. „' 
D. Francisco Belinchón Belinchón. 
D. Toribio Patón Carrero. 
D. Fé l ix Arias Vidar te . 
D. José Torres Salas . 
D. Fel ipe Rodr íguez L u q u e . 
D. Cristóbal Par r a Barruezo. 
D. Florencio Navar ro Ruiz . 
I) . Bernardo Mateos Muuuera . 
D. Miguel Villafafilas Herreras. . 
D. J u a n J iménez . Plazas . 
D. Alfonso García Jerez. 
D. Jesús Cobos de la Morena. 
D. José Manuel Mínguez Lario . 
D. Inocente Santos Vicente . 
D: Antonio Romero Castil lejos. 
D. Mariano Gaos Enciso . 
D. José Nista l Bragado. 
D. San t i ago Aldasoro Olano. 
I ) . F e r n a n d o Mart ínez Pérez. 
I) . Mart ín Rodr íguez Parr i l la . . 
I) . Manuel González Hoyos . 
D. Jul io Iscla L e r m a . 
I ) . Alberto López Moreno. 
D. José Bustos Sal inas . 
D. Luis Morales Montes . 
D. Hig in io Antol ín Guerrero . 
D. Ignac io Montero García . 
D. Luis Sánchez Nieto . 
D. Francisco Moreno Mansi l la . 
D. F e r n a n d o Cuar te ro . Gómez. 
D. Juan Rodr íguez Plaza . 
D. José Jareño Caparros . 
T). José Rodr íguez Beteta. 
D. José Morales Delgado. 
D . . Antonio Bartolomé Segovia. 
D. Anton io Sánchez Serrano . 
I ) . Inocencio Elv i ra Cañadas . 
D. Vicente Sebas t ián Mart ínez . 
D. Gil Ruiz de la Mota. 
D. Manuel Sánchez Quin tana . 
D. Hermin io Mart ínez Mart ínez . 
D. Jo,sé María Pérez Mar t ín . 
D. Fi l iber tó Vil a Cata lán . 
I ) . Vicente L a g u n a Bravo, 
I ) . A g u s t í n Arran z García . 
D. Pedro Parejo Menea. 
D. R a m ó n Meco J iménez . 
Barcelona, 8 de enero de 1 9 3 8 . — 

Fernández Bolaños. 

Circiilar, E x c m o . Sr . : Vista la 
propues ta formulada por el jefe de 
los Servicios de In tendenc ia del I I I 
C u e r p o ' de, Ejérci to , pa ra cubr i r va
cantes en el empleo de sa rgen to , 
conforme dispone la orden circular 
de 6 de diciembre úl t imo (D. O. nú
mero 294), he resuel to aprobar la y 
promover a dicho empleo en campa
ña del . .Cuerpo de In tendencia a don 
Alfonso L u q u e Torra lba , D. Carlos 
Mínguez {Serrano y D . Manuel Re
bull ida Ürgeles , por haber sido con
siderados aptos para ello, señalán
doles la an t igüedad de 18 de diciem
bre pasado y sur t iendo efectos ad
min is t ra t ivos a par t i r de lá revis ta 
del mes actual , quedando dest inados 
en la citada Unidad . 

Lo comunico a V, E . para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de enero de 193S. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

ASIMILACIONES 
Circular. E x c m o . Sr , : A propues

ta de la Inspección General de Inge
nieros he tenido a bien conceder la 
asimilación de del ineante , por el 
t i empo que dure la actual campaña , 
a D. Carlos Cano Vila, con dest ino 
a los Servicios de Obras ele Defensa 
de Costas , incorporándose* con ur
gencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to , Barce
lona, 6 de enero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : A propues
ta de la Inspección General de Inge
nieros he tenido a bien conceder la 
asiiííilación que se expresa , por el 
t i empo eme d u re la actual campaña , 
al personal que figura en la s iguien
te relación, que pr incipia con el sol
dado Rafael Sirera Valle 'y t e r m i n a 
con J u a n Antonio Pinés E s p ad a , con 
dest ino a las Unidades, eme t ambién 
se indican . 
. Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 6 de enero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

A Servicios de Obras de Defensa, de 
Costas 

Rafael Sirera Valle, as imi lado a 
celador eventual . 

Vicente Vil lanueva Seguí , ídem. 
A la Plana Mayor de los Servicios 

de Obras de Defensa de Costas 
Juan Anton io Pinés E s p ad a , asi

milado a del ineante . 
Barcelona, de enero de 1 9 3 8 . — 

Fernández Bolaños. 

B A J A S 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer eme los alféreces de 
Caballería D. Fab ián Arnés Sánchez 
y D. Gaspar Díaz Hernández , en si
tuación de «Al servicio de otros Mi
nisterios», afectos ñl disuel to Centro 
de Movilización y Reserva n ú m . 3, 
causen baja definitiva en el Ejérci to , 
sin opción a derechos pasivos y sin 
perjuicio de lo que en su día resu l te 
de la información que se i n s t a b a 
al efecto, como comprendidos en el 
decreto de 21 de jul io de 1930 (Ga
ceta n ú m . 204). 

Lo comunico a V. E . para ;u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9" de enero de 1938. 

FERNANPEZ BOLAÑOS 
Señor. t . 



11 j M I É R C O L E S 12 D E E N E R O D. O. NUM. 

Circular., E x c m o . Sr. : Vis ta la 
copia del certificado de reconocimien
to facultativo practicado al asimila
do a capi tán de Ingenieros D. José 
Lu i s . Fuen tes Díaz-Santos, del regi
miento de Caminos u ú m . 2, y a pro
puesta de la Inspección General de 
dicha Arma lie resuelto que el inte
resado cause baja por fin del presen
te mes en la Escala activa del Arma 
a que pertenece, por haber sido ex
cluido to ta lmente del servicio mil i tar 
por la Jun ta de Clasificación y Revi 
sión de la Caja de Recluta ele Ma
dr id n ú m . 2 , en sesión celebrada el 
22 de junio de 1 9 3 2 , por haber re
sul tado con defecto físico incluido en 
e j uúm. 5 2 , letra E , Grupo pr imero 
del v igente Cuadro de Inut i l idades , 
quedando en la si tuación mil i tar que 
por sus años de servicio le corres
ponda y sin efecto la asimilación a 
capi tán que se le concedió por orden 
circular de 2 1 de noviembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 2 8 5 ) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de enero de 1 9 3 8 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : A propues
ta de la Inspección General de Inge
nieros he resuel to que el as imilado 
a capi tán de dicha Arma D. Tomás 
Puyuelo Rivera, del batal lón de 
Obras y Fortificación n ú m . 2 4 , cau
se baja en el Ejército por fin del pre
sente mes , por imposibi l idad física, 
quedando sin efecto la asimilación' 
de capi tán que se le concedió por 
orden circular de 17 de sept iembre 
del año úl t imo (D. O. n ú m . 226) y 
en la si tuación mil i tar que p o r - s u s 
años de servicio le corresponda'. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 9 de enero de 1 9 3 S . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr. : Accedien
do a lo solicitado por el capi tán mé
dico provis ional D. Roque Vellido 
Tagle , con dest ino en el X Cuerpo 
de Ejérci to , y teniendo en cuenta las 
c i rcunstancias_que en el mismo con
curren, he tenido a bien disponer 
que. cause baja en el Ejército, en el 
empleo que disfruta, y que le fué 
concedido por orden circular de 4 
de diciembre ú l t imo (1). O. número 
2 u n ) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 7 de enero de 1 9 3 8 . 

P. Ti., 
FERNANDEZ BOI.AÑOS 

Seno i . . . 

CUERPO AUXILIAR SUBALTERNO 
DEL EJERCITO 

Circular. Excmo . Sr. : Accedien
do a lo solicitado por los t en ien tes 
de Infantería D. Francisco Orche 
Bravo, D. Salvador San José Marco 
v D. Ildefonso Magan to Brasas, as
cendidos a dicho empleo procedentes 
de la Sección de Artes Gráficas de 
la Impren ta y Talleres de este Mi
nister io, he tenido a bien disponer 
causen baja en dicha A r m a 3 r pasen 
a formar par te de la segunda Sec-

. cióu, p r imera Subdivis ión, Grupo b , 
del Cuerpo Auxi l i a r Subal te rno del 
Ejérci to, s iendo incluidos en el mis 
mo con la clasificación que proceda 
por sus años de servicios, quedando 
dest inados de plant i l la en la citada 
I m p r e n t a . E s t a disposición su r t i r á 
efectos adminis t ra t ivos a pa r t i r de 
pr imero del p róx imo mes de febre
ro. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 8 de enero de 1 9 3 8 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor, . 

DESTINOS 
Circular. E x c m o . Sr. • H e resuel

to que el sa rgento de Infanter ía don 
Santos del Cerro González, ascendido 
por orden circular de 5 del ac tual , 
pase dest inado al Cuadro E v e n t u a l 
del Ejérci to de Levante . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y' cumpl imiento . Barce
lona, 10 de enero de 1 9 3 8 . 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOV 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : A propues
ta de la Inspección General de Inge
nieros he resuel to que los as imilados 
a mayor y capi tán de dicha A r m a 
D. Juan Bautis ta Larrosa Domingo 
y D. José Mora Ortiz, de la Oficina 
Técnica de los batal lones de Obras y 
Fortificación y d e l batal lón de 
Obras y Fortificación número 8 , pa
sen dest inados a las Comandancias 
Generales de Ingenieros del Ejérci to 
del E s t e y del de Levante , respec
t ivamente , incorporándose con ur
gencia . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 1 0 de enero de 1 9 3 8 . 

P. li., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr. : A propues
ta de la 1 Jefatura de Transmis iones 
de la Red de les Ejércitos, he resuel
to que éh capitán de Ingenieros don 
Rafael Alvarez González, del V ba
tal lón "de Obras y Fortificación, pa
se des t inado al batallón de Transmi 
siones del Ejérci to de Andalucía , in
corporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumpl imiento . Bara 
lona, 10 de enero de 1 9 3 8 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : A propuei 
ta de l a Inspección 'General de It 
genieros, he resuel to que el persona 
del Cuerpo Auxi l ia r ele dicha ArrJ 
que a cont inuación se expresa, qui 
cíe confirmado en su oficial destiv 
de la Comandancia de Obras Militi 
res de Levan te . 

Lo comunico a V. E . para su c 
uoeimiento y cumpl imien to . Barc 
lona, 1 0 de enero de 1 9 3 8 . 

P . » . , 
FERNANDEZ B o u NOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Capitanes 
Celador I ) . Marcelo Ruiz Ceboll 
Dibujan te D. José Quesada Gra 

da. 
Otro, D. Casiano Copado ítem; 

. Barcelona, 1 0 de enero, de 1938. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : He tei 
do a bien disponer que los capitán 
de Oficinas Mil i tares D . José G¡ 
cía Amador y D. Juan Aisa Seria 
pasen dest inados a es ta Subsccre: 

. r ía (Sección de Personal) , a la q 
se incorporarán con urgencia, si 
t iendo efectos adminis t ra t ivos en 
revis ta del mes actual . 

Lo comunico a V. E . para ¿n < 
uoeimiento y cumpl imien to . .Bar 
lona, 10 de enero de 1 9 3 8 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z B O L A C O S 

Señor.. , 

Circular. , E x c m o . Sr. : He te 
do a bien disponer que el tetiiei 
de Oficinas Mili tares D . José Cali 
ró Valdivielso pase des t inado al O 
t ro de Rec lu tamien to , Móvilixaci 

.e Ins t rucción n ú m . 1 7 . 
Lo comunico a V. E . para 

uoeimiento y cumpl imiento . Dar 
lona, 1 0 de enero de 1 9 3 8 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z B O L A : O S 

Señor.. . _ 

D I S P O N I B L E S 

Circular. E x c m o . Sr. : Accedí 
do a lo solicitado por el coronel 
Infantería D. Alfonso Mateo Ce: 
pos, d isponible forzoso en IVíadi 
por circular de 3 de septiembre 
1 9 3 7 (D. O. u ú m . 2 2 0 ) , he resuej 
autorizar le pa ra fij.£r su ..residen! 
en. la misma si tuación, en VaK:u| 

Lo comunico a V. E. para ^ g 
uoeimiento y cumpl imien to . 
lona, 9 de enero de 1 9 3 8 . 'I 

P . D., I 
F E R N Á N D E Z B O L A N O J 

Señor . . . 
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Circular. E x c m o . Sr. : E n v i s ta 
del reconocimiento facul tat ivo remi
tido por l a Comandanc ia Mi l i ta r de 
Murcia, en 24 del pasado, en el que 
se consigna que el t en ien te de Ar t i 
llería D. Antonio Roa Delgado, que 

¡se halla en s i tuación de reemplazo 
por herido, s egún orden circular d e 
2 0 do agosto de 1937 (D. O. número 
2 0 0 ) , se encuen t ra en condiciones de 
prestar servicio, lie resuel to que ce
se en esta s i tuación y pase a la de 
disponible forzoso en la m i s m a resi
dencia. 

Lo comunico a V. E'. pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona. 9 de enero de 1938. 

P . D-, 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

i I N U T I L E S 
Lircular, E x c m o . Sr . : Visto, el 1 

ai'bíieado de reconocimiento facul
tativo pract icado aí alférez de com
plemento de Infanter ía D , Alfonso 
Unírmela. Murcia , por cuyo docu-
meuto se comprueba que. e l in tere
sado lia sido declarado i nú t i l to ta l 
para el servicio, por padecer tuber 
culosis pu lmonar , enfermedad inclui 
da cu el Cuadro de Inu t i l idades vi
gente, con el n ú m . 52, letra. E , g ru 
po I, lie resuel to cause baja por fin 
del mes -próximo pasado en. el • A r m a 
a (['te per tenece. 

Î.0 comunico a V. E , pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce-

7 de enero de 1938. 
P . D. 

F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 
Señor... 

Circulât, E x c m o . Sr . : Vis to el 
cerificado de reconocimiento facul
tativo pract icado al alférez de com
plemento de Infanter ía . D . José Cá-
lix Carbonell, por cuyo documento se 
comprueba que el in teresado lia si
do declarado inú t i l to ta l pa ra el ser
vicio, por padecer tuberculosis pu l 
monar, enfermedad incluida en el nú„ 
Mero 52, le tra E , g rupo I , del v igen
te Cuadro de Exenc iones , lie resuel
to cause baja, por fin del mes p róx i 
mo pasado, en el Arma a que per te 
nece. 

Lo comunico a V. E . p a r a s u co
nocimiento y " cumpl imien to . Barce
lona, 7 de enero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Sei'tor . 

Circular, E x c m o . Sr. : Vis to el 
escrito del jefe del Ejérci to de Anda
lucía y el certificado que aï m i s m o 
se a compaña, expedido por el Tribu., 
mil -Médico Mil i tar de IJbeda, por el 
i|i'c se 'comprueba que el ten iente mé
dico provis ional D . E u g e n i o F r í a s 
Roldan, que pres ta sus servicios en 
'¡i ?9 Br igada Mix ta , padece euferme-
d;id incluida en el n ú m . 83, g r u p o I , 
'día G, tie] Cuadro de Inu t i l idades 
vi.üvnte, por lo que se le- declara in

ú t i l to ta l p a r a el servicio, h e resuel
to que el in teresado cause baja e n 
el Ejérci to , como ta l t en ien te médico 
provis ional , quedando en la s i tuación 
mi l i t a r que le corresponda. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de enero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el personal de Milicias que 
figura en la s igu ien te reiación, que 
empieza con D. Manuel Torres Ri -
poll y t e rmina con D. Anton io Fuen 
tes Peña , cause baja en el Ejérc i to , 
por padecer enfermedad incluida en 
el v igen te Cuadro de Inu t i l idades , 
y quede en la s i tuación mi l i t a r que 
le corresponda. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8' de enero de 1938. 

P . D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Capitanes 
D. Manuel Torres Ripol l . 
» José María Adell Fon tane t . 
» José Rico Bella. 
» -Manuel Alberola Mingue* . 
» E n r i q u e Ñ u ñ o Domínguez. . 
» José Man tegas Lorenzo. 

Tenientes 

D. Teófilo Ur ra Mart ínez. 
» Fidel Rodr igo Serna . 
» Manue l J iménez García. 
» Lau reano González Fe rnández . 
» José An ton io Hernández de Ma

d r i d Ventero . 
» José Guillen Mar t ínez . 
» Joaquín Calvo Clemente . -
» José Barón a Gurrea . 

Sargentos 

D . Juan Tavi la Lozano. 
» Vicente Pérez Diez. 
» Anton io Salas Gabar rón . 
» Miguel Saues tebau Alen . 
» Salvador Cabeza Mar ín . 
» E m i l i o Darge l Páre lo . 
» Es t eban Moreno Martos . 
» Anton io F u e n t e s Peña . 

Barcelona, 8 . de enero de 1 9 3 8 . — 
Fernández Bolaños. 

M O V I L I Z A D O S 

Circular. Excmo. ' 'Sr. : E n v i r tud 
de k> dispues to en la circular de 2 
de ju l io de J937 (D. O. n ú m . 160), 
lie d i spues to que el t en ien te de Ar t i 
l lería, en si tuación de re t i rado, don 
J o s é Truj i l lo Lu i s , quede movil izado 
como capi tán de la ci tada Arma , du
ran te el t i empo que d u re la ac tua l 
campaña , pasando des t inado al Par 
que Base de Art i l ler ía de Barcelona. 

Lo comunico a V, E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de enero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

P A S E A LA ESCALA D E MILICIAS 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el sa rgen to de Ingenieros don 
Pedro Andrés Rodenas , je"e del 
Grupo de Transmis iones del X X 

Cuerpo de Ejérci to , cause baja por 
fin del mes actual en la Escala ac

t iva de l A r m a a que per tenece, por 
haber optado por el empleo de ca
p i t án que ostenta en Milicias, con 
arreglo a lo dispuesto en las órde
nes circulares de 18 de m a y o úl t i 
mo y 15 de sep t iembre pasado. 
(D. Ó. nú ins . 123 y 224). 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
l o n a , 4 de enero ele T938. • 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Accediendo 
a lo solicitado por el t en ien te de In 
genieros D . Franc isco Pérez Pal la
res , del Grupo de Transmis iones del 
Ejérci to del Centro , he t en ido a b ien 
d isponer cause baja en dicha A r m a , 
y sea al ta en la Esca la de Milicias , 
con el empleo de cap i tán , que e n la 
c i tada Esca la os tenta , con a r reg lo a 
lo prevenido en la circular de 18 de 
m a y o y . 15 de sep t iembre del año ú l 
t imo (D. O. n ú m s . 123 y 224). 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de enero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

P E R S O N A L D E MILICIAS 

Circular. E x c m o . Sr...: Vis ta la 
información in s t ru ida contra el te
n ien te de Milicias D Juan Salvador 
Alearaz, d e l a 54 Br igada Mix t a , pa ra 
reducción de je ra rqu ía , conforme es
tablecen las órdenes circulares de 
19 de junio y p r imero de sept iembre 
de 1937 (D. O. n ú m s . 148 y 214), en 
la que se propone se le reduzca ' a 
la categoría de soldado, de acuerde 
con lo p ropues to y teniendo, en cuen
t a el informe del Asesor Jur íd ico 
de es ta Subsecre tar ía , he. resue l to 
aprobar la referida reducción, de
biendo ser t r as ladado a otra Unidad 
del Ejérc i to en que pres ta servicio. . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de enero de 1938. 

P . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : Vista la 
información ins t ru ida contra el te 
n ien te de Milicias D . l u á n Rosado 
Pedraja . de la 51 Brigada Mix t a , 
pa ra reducción de jerarquía, confor
me establecen las órdenes' circulares 
de 19 de jun io y r r i m e r o de sep
t i embre de 1937 (D. O. n ú m s . TA8 
y 214). en la que se propone se le 
reduzca a la categoría de sa rgento . 
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de acuerde con lo propuesto y te
niendo cu cuenta el informe del Ase
sor Jurídico de esta Subsecretar ía , 
be resuelto aprobar la referida re
ducción, debiendo ser t ras ladado a 
otra Unidad del Ejérci to en que pres
ta servicio. 

I,o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de enero de 1 9 3 8 . 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo . Sr . : Vista la 
información ins t ru ida contra el te
niente de Milicias D. Antonio Juá
rez Torres , perteneciente a la 7 6 
Brigada Mixta , para reducción de 
jerarquYb conforme establecen las 
órdenes circulares de 1 9 de junio y 
pr imero de sept iembre úl t imos 
(D. .O. u ú m s . 1 4 S y 2 1 4 ) , teniendo en 

-cuenta que según se desprende de la 
citada información le es perfectamen
te aplicable el art ículo tercero de ta 
ú l t ima d é l a s disposiciones ci tadas, lie 
resuel to que el referido oficial que
de en situación- de mero combatien
te, debiendo ser t ras ladado a otra 
Unidad del Ejército a que pertenece 
la Brigada en que. presta servicios. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento 3- cumpl imiento . Barce
lona, 8 de enero de 1 9 3 8 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

PROCESADOS 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que los tenientes de Infanter ía en 
campaña, comprendidos en la s iguien
te relación, que pr incipia c o n ' d o n 
Fé l ix Arármete García y t e r m i n a 
con D. Francisco Gisper t L l auuma , 
pasen a la si tuación de procesado, 
con residencia en Barcelona, en las 
condiciones que de termina el ar t ículo 
noveno del decreto de 7 de sept iem
bre de 1 9 3 5 (D. O. núm. 2 0 7 ) , sur
t iendo efectos adminis t ra t ivos" es ta 
disposición a par t i r de la revista de 
Comisario del mes de j idio úl t imo. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento, y cumplimiento . Barce
lona, 9 de enero de 1 9 3 S . 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Fé l ix Arármete García, 
D. Abundio Pérez Díaz de Rada. 
I) . Agust ín Agus t í Grisó. 
D. Luis Segura Urbiola. 
D. Antonio Mar t ín Salvador. 
D. José P u i g Caseras. 
D. Juan López F a u r e . 
D. José García Pérez. 
D. F.rauciseo Gispert L ' lanums. 
Barcelona, q de ene™ de 1 9 3 8 . — 

Fernández Bolaños/ 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito de la Comandancia Mili tar de 
Ca ta luña de 4 del ac tual , dando 

cuenta de haber declarado con carác-
^ ter provisional , en s i tuación de re

emplazo por enfermo, a par t i r del 
día pr imero de noviembre de 1 9 3 7 
y con residencia en Barcelona, al 
teniente de Infanter ía D . Joaquín 
Díaz de la Cort ina, he resuelto apro
bar dicha determinación como com
prendido en la regla sexta de la cir
cular de 1 4 de febrero ú l t imo 
(D. O. n ú m . 4 1 ) , quedando sujeto a 
la no rma segunda de la de 28 de abril 
pasado (D. O. u ú m . 1 1 1 ) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 9 de enero de 1 9 3 8 . 

P . i)., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : A propues
ta del Comandante mi l i ta r de Mur
cia, he resuelto que el teniente de 
Infantería I) . Cons tan t ino ' González 
López, pase a la s i tuación de re
emplazo por enfermo, a pa r t i r del 
día 10 de julio de 1 9 3 7 y con resi
dencia en Pedroñeras (Cuenca), co
mo comprendido en la regla sexta 
de la circular de 1 4 de febrero úl
t imo (D. O. núiú. 4 1 ) , quedando so
met ido a Ta norma segunda de la de 
28 de abri l pasado (D. O. nfrme-
ro n i ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce- • 
lona, 9 ele enero de 1 9 3 8 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : A propues
ta del Comandante mil i tar de Valen
cia, he resuel to que el teniente de 
Infanter ía en campaña D. José Lu is 
González de Miguel, pase a la si
tuación de reemplazo por enfermo, a 
par t i r del día 5 del corriente mes y 
con residencia en Valencia, con arre
glo a lo dispuesto en la regla sexta 
de la circular de 14 de febrero úl
t imo (IX O. n ú m . 4 1 ) , quedando so
met ido a la norma segunda :de' la de 
28 de abril pasado (D" O. n ú m . 1 1 1 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 8 de enero de 1 9 3 8 . 

P. D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. Excmo. Sr. : Vis to el 
escrito de 13 del pasado, de la Coman
dancia Mil i tar de Cataluña, dando 
cuenta de haber declarado, con ca
rácter provisional , en s i tuación de 
reemplazo por herido, a par t i r del día 
pr imero de noviembre úl t imo, y con 
residencia en Barcelona, al sargento 
de Infantería , IX Ramón F o r t Fa l 
co, he resuelto aprobar dicha deter
minación, por hallarse comprendido 

en el ar t ículo 48 de las Instrucciones 
aprobadas por orden de 5 de junio 
de 1905 (C. L. n ú m . 1 0 1 ) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de enero de 1 9 3 S . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuci
to aprobar el pase a la situación de-
reemplazo provisional .por herido del 
personal de Milicias que figura en 
relación que empieza con el capitán 
D. J u l i á n Prior Marcos y tennitia 
con el sargento D. José Vidal Fervor, 
con residencia en los sitios que se 
indican, a- pa r t i r de la fecha que a 
cada uno se señala ; todo ello con
forme dispone la reg la sexta de la 
circular de 1 4 de febrero último 

' (D. O. n ú m . 4 1 ) , y quedando some
t idos a la norma segunda de la de 
26 de abril del pasado año (D, O. nú
mero 1 1 1 ) . 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Ivuce-
lona, 10 de enero de 1 9 3 8 . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capi tán D. Jul ián Pr ior Marees, 
con residencia en Barcelona, a par
t i r del día 9 de noviembre próximo 
pasado. 

Otro, D. Manuel Marcos lastrada, 
con residencia en Barcelona, a partir 
del día 22 de abril del pasado año. 

Tenien te D. Facundo Soler Saks, 
con residencia en Alicante, a partir 
del día 9 de junio ú l t imo. 

Otro, D . Antonio Cabrero de Anta, 
con residencia en San Juan de Ali
cante, a pa r t i r del 20 de noviembre 
próximo pasado. 

Ot ro , D. Rafael Costa Sánchez, o>n 
residencia en Madrid, a pa r t i r del día 
8 de sept iembre ú l t imo. 

Otro, IX Armando Pá ramo Xanda-
buru , con residencia en Barcelona, a 
pa r t i r del día 5 de jul io del pasado 
año. 

Otro, D. Aurel io Gómez Martínez 
con residencia en Barcelona, a par
tir del día 21 de abril ú l t imo. 

Otro, D. Manuel García Haro , e<>i! 
residencia- en Jaén, a pa r t i r del ,;o 
de diciembre pasado. 

Sargento D. E d u a r d o Picazo I ' ieo, 
con residencia en Monóvar (Alican
te), a par t i r del día- 1 8 de febrero úl
t imo. 

Otro, D. José Vidal Ferré , con re
sidencia en Porrera (Tarragona), a 
par t i r del día 22 de noviembre úl
timo*. 

Barcelona,. 10 de e n e r o : d e 1938. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : Visto el 
escri to. . del comandante mi l i ta r de 
Madrid , fecha 3 del mes actual , dan
do cuenta de haber declarado c<>ii 
carácter provisional , en situación de j 
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non'.plazo por enfermo, a par t i r del 
¿j de diciembre p r ó x i m o pasado, y 
t on residencia en dicha plaza, a l te -
luiente coronel médico, del Cuerpo de 
¡Sanidad Mili tar , D . Agap i to Argüe -

crán, con dest ino en el taller 
le Precisión de Art i l ler ía , he tenido 

bien ap robar dicha declaración de 
Remplazo, por es tar a justada a lo 
[¡¡¡puesto en las Ins t rucc iones apro
ólas por orden circular de 5 de ju

nio de 1905 (C. L . n ú m . 101) , que
jando somet ido a la n o r m a segunda 
'.t la orden circular d e 28 de abril 
[íltiiuo ( D . O. n ú m . n i ) . 
Lo comunico a V. E . p a r a su co-

¡lociiuieiito y cumpl imien to . Barce-, 
pina, 9 de enero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

«ñor... 

ürcular. Excn io . Sr . : Visto el es-
lito de la Comandanc ia Mil i tar de 
'aleuda, fecha 18 del mes p róx imo 
asedo, dando cuenta de haber decía
nlo, con carácter provis ional , en si
tuación de reemplazo por her ido , a 
Lrtir de l 3 de octubre ú l t imo y con 
lesidciicia en la meucionada plaza, 

ta]) i tan médico provis ional D . Jai-
ne benollera Velón, con des t ino en 
a sexta Br igada Mix ta , he resuel to 
[probar dicha determinación, por ha-
íirse el interesado comprendido en 

Instrucciones aprobadas por or-
n circular de 5 de jun io de 1905 

I.. n ú m . 101), y a r t ícu lo cuar to 
la orden circular de 28 de m a y o 
pasado año ( D . O. n ú m . 139). 

l.o comunico a V. E . pa ra su co-
¡odiuieuto y cumpl imien to . Barce
na, S de e n e r o de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

:üOi\ . . . • ' 

R E T I R A D O S 
ürcular. E x c m o . S r . : Vis to el 
Tt i l icado de reconocimiento facul-
itivti pract icado al mayor de I n g e 
¡ero.s 1 ) . Manuel Valls Borrell , por 
ivo documento se comprueba que 
se halla en condiciones de pres-

¡f servicio, y teniendo en cuenta 
k l'-a t r anscur r ido con exceso el 
too de veinte d ías desde la fecha 
que pasó a s i tuación de reempla-
)or enfermoi he resuel to dejar 

11 electo, por lo oue al mismo se 
|lieiv, las órdenes circulares de 21 

tehre.ro y 27 de dicho mes del 
último ( D . O. n ú m s . 48 y 55) 

Cediéndole el re ingreso en el Ejér-
(l \ e l ascenso a mayor , respee-
a i i K u t e , volviendo uuevamen te a 
itnación de re t i rado con el em-

0 de capi tán e n que auter iormen 
encontraba, conforme determi 
norma pr imera de la circular 

2 6 <le abril del año p róx imo pa
lo O. n ú m . 1 1 1 ) . 

•omunico a V. E . para su co-
iuiionto y cumpl imien to . Barce-
h ( i de enero de J938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

Circular. E x c m o . Sr . : Vista la 
ins tancia cursada por el jefe del di
suelto reg imien to de Infanter ía nú
mero 10, y promovida por el sar
gento D . Francisco R a m a Mil láu, en 
solici tud de que se le concedan las 
diferencias de sueldo de la si tuación 
de disponible guberna t ivo a la de 
colocado, correspondiente a los me-

. ses de enero a agosto del pasado 
año, cuyas s i tuaciones le. fueron asig
nadas por órdenes circulares de 17 
de diciembre de 1936 y 27 de agosto 
de 1937 ( D . O. n ú m s . 268 y 207), en 
aplicación de los .preceptos de la or
den circular de 30 de diciembre de 

I 9 3 5 (D. O. n ú m . 300), y oídos los 
informes de la In tendencia e Inter
vención Centra les y de la Asesoría 
Jur íd ica de este Minis ter io , he re
suelto acceder a lo solici tado, hab i 
da cuenta de la favorable clasifica
ción del Gabine te de Información 3* 
Control de este Depar t amen to , de
biendo hacerse la reclamación de los 
expresados devengos por la Paga
dur í a Mil i tar de la demarcación de 
Valencia. As imismo, -he tenido a bien 
disponer que cuantos casos se pre
senten de pet ición de diferencias de 
sueldo por cese en la s i tuación de 
disponible ' guberna t ivo , se ent ienda 
epte deben ser las que correspondan 
al sueldo ún icamente de la si tuación 
que los interesados tuv ie ran en el 
momen to de la medida guberna t iva , 
sin gratificaciones n i otros emolu
mentos . 

' Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de enero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.".. 

Circular. Excnio . Sr . : Vis ta la 
propues ta formulada a es-te Depar
t amen to por la Jefa tura del Cuerpo 
de Invál idos Mil i tares , y de acuer
do con lo informado por la - In ter 
vención Central de Guer ra , he re
suelto "conceder a los sa rgentos del 
mencionado Cuerpo D . E d u a r d o Fon-
seca Aragón , D . José Gua rd iugc 
Sant is tévez y D . Alejandro Herrá iz 
Calleja, el premio de permanencia 
de 50 pesetas , por l levar m á s de die
cisiete años de servicio y r eun i r las 
condiciones que de te rmina la orden 
circular de 29 de noviembre de iS8y-
(C. L. n ú m . 590), debiendo empezar 
a percibir lo a pa r t i r de pr imero del 
mes de noviembre del año próximo 
pasado. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de enero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. 

men tó por la Jefatura del Cuerpo ck 
Invál idos Mil i tares , y de acuerdo con 
lo informado por la Intervención Cen
tral de Guer ra , he resuel to conce
der al sargento d e l mencionado Cuer
po D . José Ramos García, el p remio 
de permanencia de 50 pese tas , por lle
var m á s de diecisiete años de servi
cio y reun i r las condiciones que de
te rmina la orden circular de 29 de 
noviembre de 1889 (O^ L. n ú m . S9( 

debiendo empezar a percibir lo a par
t i r de p r imero de diciembre del. año 
p róx imo pasado. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de enero de 1938. : 

Señor.. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Circular. E x c m o . Sr . : E n cum
p l imien to de lo d i spues to en la orden 
circular de 5 ele dic iembre de 1936 
( D . O. n ú m . 256), he resuel to clasi
ficar al aux i l i a r admin is t ra t ivo del 
Cuerpo Aux i l i a r Suba l te rno del Ejér
cito (asimilado a capi tán) D . Anto
n io Campiña Ont iveros , con el suel
do anua l de 6.500 pese tas a pa r t i r 
de p r imero de diciembre de 1936, por 
llevar en aquella fecha veint is ie te 
años y u n mes y doce días de ser
vicio, con el abono de t i empo con
cedido por circulares de 7 de febre ,. 
ro y 9 de marzo de dicho año 
(D. O. n ú m . 33 y 59), ^sin perjuicio 
de la recompensa cpie pueda serle,, 
otorgado, en a rmon ía con lo precep
t u a d o en la circular de 15 de sep
t iembre del m i s m o año 1936. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de enero de 1938. 

Señor. . . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

¡ S E S s z e E s I 

D I R E C C I Ó N D E L O S S E R 
V I C I O S D E R E T A G U A R 

D I A - Y T R A N S P O R T E 
DESTINOS 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to pase des t inado como jefe de los 
Servicios de Re t agua rd i a y T rans 
por te del /Ejérci to de E x t r e m a d u r a , 
el mayor del Servicio de Tren don 
Ánge l Arguel les Mosquera, cansando 
baja en s u ac tua l des t ino del sép
t imo Cuerpo de Ejérci to . 

Lo comunico a V.. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, r de enei-o de 1938. 

Señor. 

P . D, 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Circular. E x c m o . Sr. : Vista la 
p ropues ta formulada a es te Departa-

IMPRENTA T)EL PLATTIÓ OL'TCIAL . DFI. 
M I N I S T E R I O P E DEFENSA NACIONAI 

http://tehre.ro


D E L 

Ministerio de Defensa Nacional 
Número del díct:-[0'25 Número: atrasado 0'50 
S U S C R I P C I O N E S ; AL S E M E S T R E 17 P E S E T A S 

ANUNCIOS 
L O S O F I C I A L E S S E 

I N S E R T A R A N A 

o ' 8 o P E S E T A S LA 

L I N E A . - P A R A L O S 

P A R T I C U L A R E S , 

PEDIR TARIFA A 

E S T A A D M L -

N I S T R A C I O N . 

Todci la co r re spon -

ciencia y 

dirigirán a 

trador del 

O F I C I A L 

t e r i o d e 

N a c 

giros se 

i Adminis-

D I A R I O 

del Minis -

D e f e n s a 

o n a I . 

Las s u s c r i p c i o n e s p a r t i c u l a r e s se a d m i t i r á n , como m í n i m u m , por 
un semes t re , principiando, a efectos de pago, en primero de enero, 
abril, julio u octubre. En las s u s c r i p c i o n e s que se h a g a n d e s p u é s de 
las c i t adas fechas , no se s e r v i r á n n ú m e r o s a t r a s a d o s n i se h a r á des
cuen to a lguno p o r este c o n c e p t o en ios p r e c i o s f i jados . 

Las r e c l a m a c i o n e s de n ú m e r o s que- h a y a n de jado de r e c i b i r los 
s u s c r i p l o r e s , s e r á n a t e n d i d o s g r a t u i t a m e n t e , si se h a c e n en los si
gu ien tes p l a z o s : En B a r c e l o n a , d e n t r o ele los dos d ías s igu ien tes a su 
f echa ; en las d e m á s p r o v i n c i a s y en el e x t r a n j e r o se e n t e n d e r á n 
a m p l i a d o s los a n t e r i o r e s p lazos t e m p o r a l m e n t e , en q u i n c e d í a s y en 
dos meses , r e s p e c t i v a m e n t e . 

D e s p u é s de los p lazos i n d i c a d o s no se rán a t e n d i d a s las rec lama
c iones y p e d i d o s si no v i e n e n a c o m p a ñ a d a s de su i m p o r t e , a razón de 
0'5Ü pese ta s c a d a n ú m e r o del D I A R I O O F I C I A L . 

En los j p e d i d o s \.le D I A R I O S O F I C I A L E S d e b e s e ñ a l a r s e s i e m p r e , a 
m á s del año a que c o r r e s p o n d e , el n ú m e r o que c a d a p u b l i c a c i ó n lle
va co r r e l a t i vo , en la c a b e c e r a de la p r i m e r a p l a n a . 

Los pagos, t an to de susc r ipc iones como de pedidos de D . O. y C. L. 
se h a r á n s i empre por an t ic ipado , t an to sean cíe D e p e n d e n c i a s u orga
n i smos oficiales como de pa r t i cu la re s , en t end iéndose bien, que no se 
t e n d r á n por rec ib idas aquel las pe t ic iones que no vayan a c o m p a ñ a d a s 
del aviso de gi ro co r r e spond ien t e , en el que cons t a r án los s iguientes 
d a t o s : n ú m e r o del giro , fecha del mismo, oficina donde ha sido im
pues to y n ú m e r o que le co r re spond ió en su suscr ipc ión , al t r a t a r s e de 
las ya ex is ten tes . 

Los suscr iptores que el día pr imero de cada t r imes t re no hayan abo
nado su suscripción, serán dados de baja, n o pudiendo volver a" ser sus-
criptores. 

La Administración dei diario Oficial se halla establecida en 

B A R C E L O / N A 

CaMe de Valencia, 2 0 0 T e l é f o n o 7 1 9 3 9 
Es i n d e p e n d i e n t e de la I m p r e n t a y Ta l l e r e s del Min i s t e r io d e De

fensa N a c i o n a l . Lo re la t ivo a c a r t e r a s , tar je tas m i l i t a r e s de iden t idad , 
a u t o r i z a c i o n e s p a r a pasa je de t ropa , y P u b l i c a c i o n e s y Reglamentos 
m i l i t a r e s en gene ra l , c o r r e s p o n d e a la Secc ión de Se rv ic ios , o a la 
Car tográf ica , a m b a s de la Subsec re t a r í a de T i e r r a , r e s p e c t i v a m e n t e 
d o n d e se d i r i g i r á n las pe t i c i ones y se h a r á n los g i ros de su impor te . 

Todos los pedidos de «Diario Oficial» y cuan to se r e l ac ione con éste 
así como anunc ios , suscr ipc iones , giros , etc., d e b e r á n d i r ig i r se al Ad>n¡-
l u s t r ado r del «Diar io Oficial» de l"Minis te r io de Defensa Nac iona l . 


